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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceto 9 Diciembre.)

Núm. 931

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBL 
---------- >♦♦♦<----------

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA 
Provincia de Las Baleares.

Tercer Trimestre del año económico de 1887-88.
D. To má s Fo r t e z a  y Co r t é s . Secretario de la danta provincial de Instrucción públicc 

Certifico: que, según resulta de los antecedentes que obran en esta Secretaría de mi cargo, en las esc 
han ocurrido durante el expresado tercer trimestre los cambios que se enumeran en la relación que sigue.

ICA.

i de las Baleares 
uelas de esta provincia

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. M.

ESCUELAS.

Dotación 
por 

trimestres.

Pesetas.

Nombre del Maestro.
Carácter eon que 
ha desempeñado 

la Escuela.
Fecha del cambio Cambio verificado

Don Pedro de Braganza, Emperador que 
fué del Brasil; .

S. M. la Reina Regente del Remo 
(Q. D. G.), se ha servido disponer que la 
Corte vista de luto durante veinticuatro 
días, mitad de riguroso y mitad de alivio; 
debiendo empezar desde hoy.

^Gaceta 9 Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUSCRICIÓN NACIONAL 
para remediar las desgracias ocasio

nadas por las inundaciones.

Núm.
Suma anterior. • 3353848'69

694 El Ayuntamiento de Lo- _
zoya. . •

695 Recaudado en provincias 
en el día de ayer 7 del 
actual. - 3990'61

Su ma . - 3357864'30

No t a . Continúa abierta la suscrición 
en la Caja del Banco de España y en las 

' sucursales del mismo en provincias.
^Gaceta 8 Diciembre)

SBGÜIOH OHCÚL
Núm. 930

Gobierno Civil.
Secretaría,.—Con esta fecha se remite al 

Ministerio de la Gobernación un recurso 
del Ayuntamiento de Manacor, en alzada 
de la providencia de este Gobierno anu
lando la subasta para construcción de una 
ala del tinglado que se está levantando en 
la plaza de Abastos de la referida villa. 
Lo que se anuncia á efectos de nstrucción.

Palma 9 de Diciembre de 1891.
El Gobernador,

Filiberto Abelardo Diaz.

Niñas, Alaró......

Idem, Algaida.........................

Niños, Binisalem....................

Idem, Capdepera....................

Niñas, idem...........................

Idem, Costitx..........................

Niños, Establiments. . . .

Idem, Felanitx........................

Idem 1.a, Manacor. . . .

Idem, Montuiri.....................

Niñas, Muro...........................

Idem, Sineu..........................

Idem, Llorito (Sineu).. . .

Niños, Son Servera. . . .

Idem, Ibiza..............................

Idem 1.a, Mahon (Ayudan
tía).................................... 

Idem (id)................................

Niñas, Fornells (Mercadal).

Niños, Montuiri. . . . 
Idem, Villacárlos. . . .

Niñas, Villafranca. . .

Y para que conste ante 
circular de la Dirección gene 
interino presidente en Palm 
dor interino presidente, Riu

Barcelona 23 Noviembi
Lo que se inserta en el 

1891.—El Gobernador Fres
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la Junta 
ral de Inst 
a á diez y 
3.
*e de 1891. 
Bo l e t ín  ( 

dente, Fili

D.a María Ribas.
» Catalina M. Palou.
» Catalina Romaguera.
» Catalina Mulet.

D. Andrés Llabrés.
» Miguel Binimelis.
» Antonio Pellicer.
» Juan Medina Pastor.

D.a Antonia Llull Estelrich.
» Margarita Femenias.
» Catalina Sastre.
» Francisca Horrach.

D. José Rullan Mir.
» Jaime Rosselló.
» Antonio Martorell.
» Arnaldo Mir.
» Jaime Sansó.
» Gabriel Gelabert.

D.a Gerónima Arbona.
» Catalina SampoL
» Juana M.a Rebasa.
» Pedrona Sorell.
» Margarita Barceló Gual.
» Margarita Cañellas.
» Francisca Barceló.
» Antonia Práxedes Vidal.

D. Jaime Llull.
» Bartolomé Brunet.
» Juan Tur Marqués.
» Juan Cardona.

» Juan Vidal Coll.
> Juan Vidal Coll.

D.a María Carretero.
» Margarita Gomila.

D. José Riera Costa.
» Melchor Lozano.

D. Juan Vidal Coll.
D.a Juana M.a Bellran.
La misma.

Dentral de Derechos pasivos del N 
rucción pública de 5 de Agosto de 
iete de Noviembre de mil ochocie

—Examinado y conforme: El Jefe 
Jf ic ia l  de esta Provincia en cun 
oerto Abelardo Díaz.—El Secreta

Sustituida. 
Sustituta. 
Sustituida. 
Sustituta. 
Sustituido. ' 
Sustituto. 
Sustituido. 
Sustituto. 
Sustituida. 
Sustituta. 
Idem. 
Interina. 
Sustituido. 
Sust.0 int.° 
Sustituido. 
Sust.0 int.° 
Sustituto. 
Sustituto. 
Sustituida. 
Sustituta. 
Sustituida. 
Sustituta. 
Sustituida. 
Sustituta. 
Sustituida. 
Sustituta. 
Sustituido. 
Sustituto. 
Sustituido. 
Sustituto.

Auxiliar int.° 
Idem.

Interina. 
Propuesta. 
Interino.
Propuesto.

Interino. 
Interina. 
Propuesta.

Magisterio de In 
1890, expido' 

ntos noventa y

del Negociado 
iplimiento de 1 
•io, Tomás For

l.° Enero.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem.
15 Febrero. 
Idem.

28 Enero.
13 Marzo.
14 Idem.

15 Febrero.
16 Idem. 
31 Marzo.
4 Febrero.
5 Idem.

14 Marzo.
15 Idem.
16 Idem, 

strucción primaria 
a presente con el V 
uno.—Tomás Forte 

de 1.a enseñanza, 
i citada circular. P 
teza.

Se considera jubilada.
Idem interina.
Idem jubilada.
Idem interina.
Idem jubilado.
Idem interino.
Idem jubilado.
Idem interino.
Idem jubilada.
Idem interina.
Idem jubilada.
Idem interina.
Idem jubilado.
Idem interino.
Idem jubilado.
Idem interino.
Idem jubilado.
Idem interino.
Idem jubilada.
Idem interina.
Idem jubilada. 
Idem interina.
Idem jubilada.
Idem interina.
Idem jubilada.
Idem interina.
Idem jubilado.
Idem interino.
Idem jubilado.
Idem interino.
Tomóposesión después 
de 27 dias vacó.

Cesó.
Vacó la escuela hasta 

fin del 17 Diciembre.
Cesó.
Tomó posesión.
Cesó.
Cesó por fallecimiento.
Vacó hasta 13 Marzo.
Tomó posesión.
Cesó.
Tomó posesión.

y en cumplimiento de la 
.° B.° del Sr. Gobernador 
iza.—V.° B.° El Goberna-

Emilio Presas.
alma 10 de Diciembre de

M.C.D. 2022
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Sb c c íó h 3b la Gacela.

min is t e r io  d e  Ha c ie n d a

IíEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con el de Estado 
en pleno, y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente, 
Articulo l.° Se concede un suple

mento de crédito de 33.993 pesetas al 
cap. 7.° «Gastos diversos», art. 2.° 
«Gastos extraordinai ios de las Legacio
nes y Consulados y Comisiones transi
torias en general », de la Sección segun
da «Ministerio do Estado», del presu
puesto de Obligaciones do los departa
mentos ministeriales del ano económico 
de 1890-91, hoy en ampliación.

Art. 2.° El importe d'el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá pro
visionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro, si los recursos del presupuesto 
no bastaran á cubrir las obligaciones 
que por cuenta del mismo han de satis
facerse.

Art. 3.° El Gobierno dar¿i cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Padp en Palacio á diez y siete de No- 
iembre de mil ochocientos noventa y 

uno. '
MARIA CRISTINA 

El Ministró de Hacienda,
F e ni (indo Cos-Ga y ó h  .

{Gaceta 4 Diciembre.)

. MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 5?—Bellas Artes

Se halla vacante en la Escuela provin
cial Bellas Artes de Palma de Mallorca la 
cátedra de Aritmética y Geometría propias 
del dibujante, dotada con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, consignado en los presu
puestos de aquella localidad y demás ven
tajas que la ley establece para los Profese- 
res de estas Escuelas, la cual ha de proveer
se por oposición, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 13 de Febrero de 
1880 y reglamento á oposiciones á cátedras 
de 2 de Abril de 1875 y demás disposicio
nes vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
con sujeción al programa formulado por la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando que se inserta á continuación.

Estos ejercicios serán de tres clases, á 
saber: escritos, orales y gráficos, y cada uno 
de ellos consistirá en lo que á continuación 
se expresa:

l .° Constituirá el ejercicio escrito el 
programa razonado de la asignatura que 
deberá presentar cada opositor. En él se 
comprenderán todas las materias propias 
de la enseñanza de la cátedra expresada, 
distribuidos en lecciones, con la extensión 
y método que se estime más conveniente 
al aprovechamiento de los alumnos.

2 .° Los ejercicios orales serán tres: el 
primero de ellos consistirá en responder á 
cinco pregutas de Aritmética y á otras cin
co de Geometría sacadas á la suerte entre 
50 de cada clase preparadas al efecto por 
el Tribunal de oposiciones. Este, en el mo
mento de constituirse para el primero de 
dichos ejercicios orales, escribirá en pape
letas 10Ó ó más preguntas de Aritmética y 
otras tantas de Geometría, y de ellas sepa
rará las 50 de cada clase de que antes se ha 
hecho mérito, constituyendo este grupo las 
100 preguntas, del que sacarán los oposito
res á la suerte las 10 á que cada uno debe 
responder, reemplazando cuando actúe ca
da uno de éstos las preguntas que hayan 
salido con otras tantas de las 50 ó más que 
al empezar el primer ejercicio quedaron de 
reserva para este objeto.

A cada opositor se concederá el tiempo 
de una hom como máximo para responder 
á las diez preguntas.

Estas deberán recaer sobre las principa
les teorías de la Aritmética y de la Geome
tría elemental. Entiéndense por principales 
teorías en la Aritmética las de numeración 
adición, sustracción y muitiplicación de 
números enteros; factores simples y com
puestos, máximo común divisor y mínimo 
común múltiplo; origen y representación 
de las fracciones ordinarias, su simplifica
ción, reducción á un común denominador; 
su adición, sustracción, multiplicación y 
división, su reducción á otras equivalentes 
de denominador dado y á fracciones deci
males; adición, sustracción, multiplicación 
y división de éstas y de números mixtos 
con fracciones ordinarias ó decimales; ex- 
posión del sistema antiguo de pesas y me
didas; su equivalencia con las nuevas del 
sistema decimal ó métricos y las de éste 
con aquéllas; reducción de las fracciones 
ordinarias ó decimales á fracciones conti
nuas y teoría de éstas; formación de poten
cias con toda clase de números y extracción 
de las raíces cuadrada y cúbica de los mis 
mos; definición de números complejos ó 
denominados, y adición sustracción multi
plicación y división de los mismos; razones 
y proporciones por diferencia y por cocien- 
te1 y progresiones de la misma denomina
ción; teoría del interés simple y compues- 
toy modo de calcularle, con los diferentes 
problemas á que da lugar el interés com
puesto; regla llamada de aligación.

En la Geometría elemental se conside
rarán como teorías principales, las de cla
sificación de las líneas, propiedades de la 
recta y de las perpendiculares y oblicuas; 
ángulos, su medida y trazado; polígonos 
planos regulares é irregulares; su trazado 
y determinación de sus áreas; teoría de las 
líneas proporcionales; semejanza de polí
gonos y su trazado en condiciones deter
minadas; teoría completa del círculo y de 
las rectas consideradas en él; tangencia de 
rectas con círculos ó de círculos entre sí; 
valuación numérica de la circunsferencia 
de un círculo, tomando por mitad su radio 
ó su diámetro; determinación del área del 
mismo y de sus sectores ó segmentos.

Se comprenderá también bajo la deno
minación de Geometría elemental la llama
da Geometría en el espacio, y ésta abraza
rá las teorías de rectas en el espacio; la de 
planos en ídem y la de rectas con planos; la 
de cuerpos terminados por caras planas, ó 
sean poliedros, y entre éstos muy particu
larmente los prismas Raedros y pirámides 
en general y los poliedros regulares; deter
minación de las áreas y vo úmenes en toda 
clase de poliedros; teorías de los cuerpos 
llamados redondos, ó sea del cilindro, co
no y esfera y medida de sus superficies y 
y de sus volúmenes; definición y trazado 
gráfico de elipse, parábola é hipérbola y de 
algunas otras curvas con frecuencia usadas 
en el dibujo lineal ó en las artes mecáni
cas. El segundo ejercicio oral consistirá en 
explicar cada opositor una lección de Arit
mética ó de Geometría elemental, sacadas 
á la suerte entre el número en que el ac
tuante tenga distribuida la asignatura en 
su respectivo programa. Este ejercicio du
rará una hora, y se concederán á cada opo
sitor veinticuatro horas de preparación en 
completa incomunicación, con consulta de 
libros ó de apuntes, pudiendo utilizar éstos 
el actuante como guía en su explicación; 
todo en conformidad á lo prescrito en el 
art. 18 del reglamento de oposiciones á cá
tedras. Concluida la elección, cada uno de 
los otros opositores de la trinca ó hinca co
rrespondiente al que actúa, podrá hacer 
durante treinta minutos las observaciones 
que creyere oportunas sobre el tema de la 
lección explicada, y se concederán al ac
tuante otros treinta minutos para contes
tarlas.

El tercer ejercicio oral consistirá en un 
discurso de viva voz, razonando el progra- 

Ima de lecciones presentado por el actuan
te. En este discurso no invertirá mas de 
una hora, y una vez terminado, cada opo
sitor de la trinca ó hinca podrá hacerle ob
servaciones en un tiempo que no exceda 

de media hora, concediéndose al actuante 
otro tiempo igual para contestarlas.

El cuarto ejercicio consistirá en resolver 
gráficamente cada actuante dos problemas 
de Geometría elemental, cuyos datos fijará 
el Tribunal de oposiciones, debiendo ser 
éstos los mismos para todos los opositores.

Las hojas de papel en que haya de eje
cutarse este ejercicio estarán firmadas por 
el Secretario del Jurado, y este ejercicio se 
practicará durante seis horas consecutivas, 
sin consulta de libros y con absoluta inco- 
muninación de los opositores en los locales 
elegidos al intento.

Para ser admitidos á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos y haber cum
plido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Dirección general en el térmi
no de tres meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y de una rela
ción justificada de sus méritos y servicios.

La manera de realizar la oposición se 
ajustará á lo dispuesto en el citado regla
mento de oposiciones, y conforme á lo pre
ceptuado en del aft. l.°'el mismo, este anun
cio deberá publicarse en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique.

Madrid 21 de Noviembre de 1891.—El 
Director general, José Diez Macuso.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR.

Colocado por gracia de S. M. la Reina 
Regente á la cabeza del Ministerio fiscal 
de la Monarquía, cúmpleme dirigir mi sa
ludo á los dignos funcionarios que lo ejer
cen.

Apenas posesionado de mi cargo, y no 
hallándome solicitado á tratar de asunto 
alguno concreto por ninguna exigencia del 
servicio, solo añadiré á lo dicho brevísi
mas consideraciones sobre la índole de la 
institución que V. S. representa y perso
nifica. No juzgo ciertamente ocioso, ni 
aun hablando con V. S., que también la 
conoce, tratar ahora de su importancia; 
pues por lo menos será esto motivo para 
que yo declare el alto concepto que de ella 
tengo, el respeto que rae inspira y mi fir
me propósito ele contribuir, en la medida 
de mis fuerzas, á su mayor brillo v esplen
dor, cosas ambas inseparables del prove
cho de la sociedad y del Estado.

Porque, no ya el provecho, sino la exis
tencia de una y de otro, hállase en buena 
parte encomendada al Ministerio Fiscal, no 
solo por la actividad y energía que im
prime, en el sumario y fuera de él, á la 
administración de la justicia criminal y 
civil, sino á causa del amparo que presta 
á todos los intereses legítimos. Respecto á 
lo primero, ó sea á su eficacia como orga
nismo jurídico, nada hay que añadir á 
cuanto declaran las leyes orgánica del Po
der judicial y de Enjuiciamiento civil, 
principalmente en todo el cap. 12, tít. 20 
de aquella y en el art. 1.782 de ésta; en 
virtud de lo segundo, adquiere cada día 
más el Ministerio fiscal importancia social 
extraordinaria. A su continuo batallar con
tra el mal y contra el delito, mediante la 
acusación y la querella, fía el Estado la 
vida física y moral de los ciudadanos; es 
decir, el principal, de todos los derechos, 
tras del cual figura en segundo término 
con ser tan importante, todo el orden ju
rídico civil; y no menos mantiene la paz 
pública, facilitando la sanción, sin la cual 
el Derecho no existiría, hoy, sobre todo, 
en que, debilitados todos los prestigios 
históricos y sin energía la conciencia mo
ral, va siendo la fuerza base principal 
de la sociedad y el temor del castigo el 
estímulo más poderoso para el cumpli
miento de las leyes. Todavía va más allá, 
dado que no se limita Su acción á denún- 
ciar, perseguir y calificar el delito, sino 

que le previene con su intervención obli
gada en favor de los jurídicamente inca
pacitados. Y si á esto se une su alta ins
pección y vigilancia sobre el cumplimiento 
de las leyes procesales y aun de las llama
das en la Escuela sustantivas, resulta evi
dente la importancia capital del Ministerio 
público, ‘verdadero baluarte de los dere
chos sociales.

Todo lo cual cumple y practica de ma
nera conforme á los tardíos, pero positivos 
adelantos de la ciencia y de los modernos 
códigos penales. Abierto ya el secular san
tuario de la justicia, ¡los Tribunales van 
lentamente exparciendo por toda la socie 
dad el culto del Derecho y la gravedad de 
las funciones judiciales, recibiendo en cam
bio de la conciencia pública, con la insti
tución del Jurado, un sentido más huma
no del delito y de la pena; y para que el 
tránsito de la antigua á la nueva forma de 
enjuiciar se verifique sin esfuerzo, y no se 
malogre totalmente esta reforma, que na
die puede en absoluto condenar sin haber 
perdido la fe en el progreso jurídico, sirve 
á maravilla el Ministerio fiscal. Pública es 
su acción, ni roas ni menos que la de los 
ciudadados; como ellos se querella; repre
sentante de la sociedad le apellida la ley, 
y en lid franca y abierta, y teniendo en 
cuenta pruebas derivadas del curso natu-* 
ral de la vida, confirma ó rectifica sus con
clusiones sobre la delincuencia y el casti
go. De tal manera su influjo educador 
puede contribuir á formar el criterio jurí
dico de la sociedad.

En vista de esto, fácil es calcular á cuan
to no estarán obligados los dignos funcio
narios del Ministerio público. Llamo sobre 
lo que voy diciendo su atención, no por 
que V. S. lo desconozca, sino para que 
sienta más vivamente la satisfacción que 
debe producirle el cumplimiento de tan 
altos deberes. Para llenarlos, no sería sufi
ciente la ilustración si no anduviera acom
pañada de la perseverancia, energía, im
parcialidad y demás virtudes públicas y 
privadas, necesarias para inspirar confian
za á nuestros conciudadanos, recibir de 
ellos espontáneo concurso en la persecu
ción de los delitos y lograr en definitiva 
la aureola de prestigio y respeto que debe 
rodear á la Magistratura. Una cosa basta 
para conseguir todo esto; el amor á la ins
titución, ó sea la conciencia de los eleva
dos oficios del Ministerio fiscal, especie de 
sacerdocio, cuya profesión demanda á ve
ces hasta el sacrificio, y siempre la volun
taria subordinación al bien público del re
poso y de los intereses particulares.

La atmósfera en que él vive debe ser 
más pura que aquella en que se agitan y 
chocan las pasiones humanas, siquiera 
sean éstas tan nobles como son, de ordi
nario, las que engendran la vida política y 
las aspiraciones de sus partidos.

En medio de ella está, y con esas pasio
nes halláse en relación por ministerio de 
la ley, la Magistratura; más por lo mismo 
debe cuidadosamente evitar su contagio, 
porque si no lo evitara se perdería toda 
esperanza de remedio, procurando domar
las y corregirlas con la severa aplicación 
de la ley, á fin de llevar á la esfera política, 
en lo que atañe al goce de los derechos, el 
orden y el sentimiento de justicia que go
biernan la vida civil.

Cuanto llevo expuesto, repito no es cosa 
nueva para V. S. No lo digo para su ilus
tración ni como regla de su conducta, por 
las cuales le felicito; el objeto de esta cir
cular es más bien establecer, desde ahora, 
entre todos los representantes de esta ins
titución, cierta corriente de simpatía, una 
comunidad de sentimientos, de ideas y de 
principios, verdadero espíritu vivificador 
de lo que se ordena en eí cap. 13 de la ley 
orgánica del Poder judicial bajo el epí
grafe de: Unidad y dependencia del Minis
terio fiscal.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1891.

RAFAEL CONDE Y LUQUE.

Sr. Fiscal de la Audiencia de....
{Gaceta 7 Dicietnbre)
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Núm. 932

Comisión Provincial de las Baleares. ------ ---
ESTA DO de gastos originados por las obras llevadas á efecto, por admin 

los edificios provinciales, durante el mes de Septiembre de 1891.
stración en

Jornales, materiales recibidos, ij trasportes efectnados.
UNIDAD c ANUDAD PRECIO IMPORTE

CONCEPTOS. de obra. — —
Tipo. Pesetas. Pesetas

Casa de Misericordia.
Oficial albañil. . -.......................... Jornal. 194 2'75 533*50
Peón id................................................ Idem 269 1-75 470*75
Yeso..................................................... Hectólitro. 84 1 ‘56 131*04
Cal........................................................ Quintal métrico. 44‘00 2-03 90*94
Cemento.............................................. Idem. 130'80 2‘25 294-30
Grava................................................... Metro cúbico. 7‘80 7‘50 52'50 j
Transporte de escombros. . . .
Sillares «marés»...........................

Idem.
Idem.

12-000
4-500

0‘80
8‘00

10*00
34*94

Losetas «marés de llivaña» . . Metro cuadrado. 18‘368 0‘96 17*97
Azulejos blancos de Valencia. . *
Espuertas.......................................... *
Criba grande.....................................’

Docena. 110-72
12

1

2-00
0‘50
2-25

220*00
6*00
2*25

Total..................... 1864-19

Hospital..
Oficial albañil..................................... Jornal. 147 2-75 404*25

Idem. 183 1*75 320*25
Hectólitro. 88-80 1-56 158*53

Cal ........................................... Quintal métrico. 38‘40 2-03 77*95
Idem. 44-80 2‘25 100*80

Metro cúbico. 4‘329 7‘50 32*47
Trasporte de escombros . . . .
Sillares «marés»................................

Idem.
Idem.

29-000
7*488

0‘80
8-00

23*20
59*90

Losetas «marés de llivaña» . . . Metro cuadrado. 28-80 0‘96 27*65
Baldoéas hidráulicas del país. . . 

Espuertas..........................................  
Total.

Idem. 135
12

1-25
0‘50

168*75 
6*00

1359*75

Teatro.
13‘75Jornal. 5 2‘75

Idem. 6 1*75 10*50
Yeso..................................................... Hectólitro. 3*20 1-56 4-99
Losetas «marés de llivaña». . . . Metro cuadrado. 6*24 0‘96 5-99
Trasporte de escombros................... Metro cúbico. 2-000 0-80 1*60

Total.......................... 36*83
Inchtsa.

Oficial albañil.................................... Jornal. 46 2‘75 126-50
Idem. 46 1-75 80*50

Hctólitro. 20-00 1-56 31-20
Cal........................................................ Quintal métrico. 12‘80 2*03 25*98
Cemento.............................................. Idem. 19‘20 2-25 43*20

Metro cúbico. 4-163 7*50 31-22
Idem. 6-000 7*50 45*00

Sillares «marés»................................ Idem. 4*368 8‘00 34*94
Trasporte de escombros . . . . Idem. 23'000 0‘80 18*40
Azulejos blancos de Valencia. . Docena. 44 2‘00 88'00
Ladrillos ordinarios..................... ■ ; Idem. 28 0‘75 21*00
Escobillas...................................... Idem. 0-5 0*90 0-45
Escobas.......................................... 6 0‘15 0-90
Espuertas..................................... 6

1
0‘50
1-50

3‘00
1-50

■Total..................... 551-79

Total general. . . . •
| 3812-56

Palma 7 Diciembre de 1891.— El Vice-Presidente de la C. P., Alejandro Rosselló.

Núm. 933

ESTADO de castos originados por las obras llevadas á efecto, por administración en
los edificios provinciales, durante el mes de Octubre de 1691.

Jornales, materiales recibidos, ij trasportes efectuados.
UNIDAD CANTIDAt PRECIO IMPORTE

CONCEPTOS, — de obra. — —
Tipo. Pesetas. Pesetas.

Casa de Misericordia.
Oficial albañil............................... • Jornal.

- Idem.
179
218

2*75
1-75

492*25
38P50

• Hectólitro. 94-40 1-56 147*26
• Quintal métrico . 44‘80 2‘03 90-94

Cemento.............................  . .
Grava...........................................
Sillares «marés»...........................
Trasporte de escombros. . . . 
Batiente de caliza compacta. . 
Azulejos blancos de Valencia. . 
Ladrillos refractarios...................

• Idem. 81-60 2*25 116*10
. Metro cúbico. 5‘66 3 7'50 42'50
. Idem.
. Idem.

. Metro cuadrad( 
Uno.
Idem.

6‘24
39-50 

3
). 8‘64

48
12

0 8-00
0 0-80

4*17
0*50
0*50

49‘92 
3T60 
27-00 
36*03 
24-00

6*00
Espuertas..................................... I- 1 - —

Total..................... 1445*10

UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE
CONCEPTOS. —

de obra. —. —
Tipo. Pesetas. Pesetas.

Hospital.
Oficial albañil.................................... • Jornal. 96 2*75 264*00
Peón id................................................ • Idem. 119 1*75 208'25
Yeso.................................................... • Hectólitro. 24*80 1*56 38*69
Cal..................................................... • Quintal métrico. 6*40 2-03 12*99
Cemento............................................. • Idem. 44-80 2-25 100*80
Grava.................................................. • Metro cúbico. 4*333 7*30 32'50
Sillares «mares»................................• Idem. 32*448 8*00 259'58
Trasporte de escombros................... Idem. 43*000 0-80 34*40

Total..................... ..... 951*21
Inclusa.

Oficial albañil.................................... Jornal. 95 2*75 261*25
Peón id................................................ Idem. 95 1*75 166*25
Yeso.................................................... Hectólitro. 28*80 1*56 44'93
Cal..................................................... Quintal métrico. 6*40 2*03 12'99
Cemento........................................... Idem. 36-80 2*25 82*80
Grava................................................ Metro cúbico. 2*500 7’50 18*75
Trasporte de escombros . . . . Idem. 17*500 0*80 14*00
Losetas «marés de llivaña» . . . Metro cuadrado. 49‘92 0'96 47‘92
B: Idosas hidrá-í ‘as del país. . . 
Azulejos blancos de Valencia. . .

Idem. 50-00 1-25 62-50
Idem. 54-72 4*17 228*18

Ladrillos ordinarios........................... Docena. 46 0*75 34'50
Ladrilos refractarios......................... Uno. 48 0*50 24*00
Tubos de alfarero diámetro 0*10. . Idem. 6 0*10 0‘60
Pleitas ................................................. Docena. i 2*25 2‘25
Cántaros............................. , . . . Uno. 4 0*25 1*00
Espuertas........................................... Idem. 6 0*50 3*00
Escobas............................................... Idem. 4 0*15 6*00
Escobillas........................................... Docena. 0*5 0*90 0-45

Total. . 1 . . . 1005*97

Total general..................... 3402'28

Palma 7 Diciembre de 1891.—El Vice-Presidente do la C. P., Alejandro Rosselló.

Núm. 934
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Desde el día 15 del corriente mes hasta 

fin de Febrero del año 1892, so admitirá 
por esta Intervención el cupón correspon
diente al vencimiento de l.° de Enero pró
ximo, de deuda perpetua al 4 p g interior 
y exterior, y 2 p § amortizable exterior, y 
sin limitación de tiempo las inscripciones 
nominativas del 4 p g de Corporaciones 
Civiles, Establecimientos de Beneficencia 
é Instrucción pública. Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago se 
hallan domiciliados en esta Provincia.

Lo que se hace público para que llegue 
á noticia de los tenedores de los efectos 
públicos de que se trata y en cumplimien
to á lo que previene la Circular de la Di
rección General de la deuda de 10 del ac
tual.

Palma 10 Diciembre 1891.—El Inter
ventor P. 8., Agustín de Ledesma.

Núm. 935
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA

Terminados por las Juntas respectivas 
los repartos de consumos, cereales y sal, 
gremiales obligatorios de líquidos y alco
holes de este término municipal, corres
pondientes al actual año económico, esta
rán de manifiesto al público, á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días á con
tar desde el diez al diez y siete del actual 
ambos inclusives, trascurridos los cuales 
no se oirá reclamación alguna.

Tormentera 7 de Diciembre de 1891.— 
El Alcalde, Miguel Escandell.-P. S. M. El 
Secretario, José Escandell.

Núm. 936
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Aprobado por esta Corporación el plano 

proyecto de ensanche del Cementerio Ru
ral de esta ciudad en sesión de día 7 del 
actual queda expuesto al público á efectos 
de reclamación por espacio de 10 días.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio á fin de que llegue á oidos de 
todos los que puede interesar.

Felanitx 9 Diciembre de 1891.—El Al
calde, Jaime Vidal.—P. A. del A., Mateo 
Rosselló, Srio.

Núm. 937
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Aprobado por este Ayuntamiento en se
sión de cinco del actual el proyecto de 
alineación y rasante de la calle del Pastor 
do esta villa, se anuncia al público que es
tará de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal por espacio de 
veinte días, á contar desde el de Ja inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Sóller 9 de Diciembre de 1891.—El Al
calde, Juan Cahals.—P. A. del A., Miguel 
Lanuza, Srio.

Núm. 93S
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de Villa-Carlos, durante 
los meses de Julio, Agosto y Septiem
bre últimos.
Sesión del día 5 de Julio.—Fué aproba

da el acta anterior.
Se acordó respetar los contratos celebra

dos con los facultativos municipales don 
Francisco Farré médico y D. Jaime Ferrer, 
farmacéutico.

Se acordó recurrir de alzada contra el 
acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial de esta Islas, declarando nulas las 
eJecciones municipales de esta villa cele
bradas el día 17 de Junio último.

Se acordó ceder á D. Juan Sintes Seguí, 
mediante justiprecio, un trozo de terreno 
sobrante de vía pública en el camino de 
Trepucó.

Se concedió permiso á D. Jaime Queve- 
do Neto para construir acera frente las 
casas calle de la Iglesia números 37 y 39.

Se acordó celebrar la fiesta popular de 
San Jaime en la misma forma que los años 
anteriores y que asista una comisión del 
Ayuntamiento á los Divinos Oficios.

Se acordó el pago de varias cuentas y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 12 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordaron las ternas de padres de 
familia que han de proponerse al Sr. Go
bernador para nombramiento de los tres 
vocales de la Junta local de Instrucción 
pública. '

Se enteró de un escrito de los Sres. don 
Francisco Farré y D. Jaime Ferrer, médi-
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co y farmacéutico titulares, manifestando 
respetar las contratas que respectivamente 
tienen celebradas con esta Corporación.

Se concedió permiso áD.a Juana Forbis 
Victori para empedrar el piso de enfren
te la casa calle Mayor números 71 y 73.

Se acordó devolver la fianza que para 
garantir el arriendo de los derechos de 
consumos, del finido año económico, tenia 
prestada al A^rfendatario, siempre que de
posite la cantidad de diez pesetas setenta 
céntimos para responder del resultado de 
cierta reclamación.

Se acordó el pago de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 19 de id.—Fue aprobada 
el acta de la anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de la Provincia aprobando el pre
supuesto ordinario de este Ayuntamiento 
correspondiente el actual ejercicio econó-

badas las actas ordinaria y extraordinaria 
de! día dos y la inaugural de día siete del 
actual.

Se admitió la renuncia presentada por 
D. Francisco Victori Serra del cargo de vo
cal asociado por el que fue elegido, seña
lándose el día diez y ocho del actual á las 
once do su mañana para elegir por sorteo 
la persona que debe reemplazarle.

Se aprobó el justiprecio del terreno so
brante de la vía pública en el camino de 
Trepucó que debe cederse á D. Juan Seguí.

Se enteró de los nombramientos de Al
caldes de Barrio hechos por el Sr. Alcalde. 

, Se fijó en cinco el número de las comi
siones permanentes del seno de esta Cor
poración y se procedió á la elección de los
señores que deben componerlas.

Se nombró para el cargo de Presidente 
de la Junta de Cementerios al primer Te- 

mipn . - । nlent19 D- Francisco Vinent Gayá, reeli
j a x , giendo á los vocales D. Antonio Neto Lli-

Se acordó contribuir á prorrata con los teras, D. Tomás Quintana y D Bernardi 
demás Ayuntamientos de esta Isla, con re- I noFeliu. ' 1
lacióná las hectáreas de viñedo existentes Se aprobaron los extractos de los acuer- 

dlsftrit0.mun.lclPa1’ aI sostemmien- dos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
to de dos funcionarios encargados de la municipal en los meses de Abril Mayo v 
defensa contra la invasión filoxérica. Junio últimos ’ } 7

Se acordó el número de secciones de Se acordó el pago de varias cuentas- v 
entre las cuales debían sortearse los nue- I se levantó la sesión " '
vos vocales asociados; y las calles y case- Sesión del día 18 de id.-Se aprobó el 
nos que aquel as deben comprender. acta de la anterior. P

Se falcutó al Sr Presidente de la Junta Se acordó no há lugar á revocar el 
ennvp1^11?01108 ájn w dls.P?nga lo acuerdo tomado en la sesión ordinaria an- 
convemente para desalojar los nichos del terior, referente á la elección de los indb 
Cementerio Católico, cuyos cadáveres ha- viduos que componen las Comisiones del 
m^ntomP ld° 8618 an°S deSde SU enterra" je<° de 6Sta 9orP°ración en el que no se

Y so levantó la sesión I i1U ParticlPación á todos los miembros de
ati r1 ’ ■ la . la misma’ por estar basado dicho acuerdo 

anu an i d \dí- 26 GG KL—foe aProbó el en el art. 60 de la Ley Municipal.
acta de la anterior. Se aprobó el pliego de condiciones para

de ^hor^0 aprobado el re- la subasta de construcción de un local 
paito de inmuebles de esta villa corres- destinado al degüello de las reses de cerda 
P°l nn Xó rtUal talando pam la subasta "ocho

Se enteió de un oficio del Sr. Arrenda- I Septiembre próximo.
taño de los derechos de consumos de esta Se acordó socorrer cou una peseta diária 
villa del ano económico último, manifes- I al pobre enfermo José Ramón mientras 
tando estar conforme con la condición que I dure su enfermedad ’ "

Gn de d6' C“ntaS reSU‘-
el día do3 Agost? Para el Sesión extraordinaria del día 18 de id — 

sorteo de los nuevos vocales asociados. Se procedió al sorteo del vocal asociado i 
se Aventóla séS° 56 VarMS CUenteS; 7 «a de reemPlazar á D- Francisco Vic- ¡

i q  j a , ton tierra, resultando elegido D. JaimeSeaon del día 2 de Agosto.—Fué apro- a Escandell Roig
bada el acta de la anterior. Sesión del día 25 de id.-Fueron anro-
, Se enteió de la Real orden del Ministe- I badas las actas de las sesiones ordinaria v

rio de Hacienda, echa 18 de Junio ante- extraordinaria del día diez y ocho 1 el
nor, autorizando á este Ayuntamiento pa- I actual.
ra excluir de la tarifa de consumos del I Se enteró de un oficio del Sr Gabernn- 
Th Íd an° de 189°'91 61 Pescado fr6sco dor civil de esta Provincia participando el

Se acordó satisfacer al sereno Francisco m ™p™de SanÓaV0”" 18 J™*"
ial caPÍtu,° dp ímprevis- Se enteró de que el pobre José Ramón 

baü>Í X daj-dC Ve,lltCPTeíaS pOrtra" n° acePtaba P°r eI presente el socorro 
ajos extiaoidmanos prestados a este acordado por el Ayuntamiento por cuanto 

Ayuntamiento durante el tiempo que re en la actualidad contaba con aLnos re
gentó intennamente la plaza de oficial cursos que le han facilitado varios de sus

be acordó adqmrir una nueva bandera Se acordó suspender por quince días el 
nuebio CSCUd° 56 Sa°t0 Patroo° de este ^«mbrado público para atender á la re- 
1 ueoio. composición de los faroles.

i06 de Varias cuentasi y Se acordó se reuna la Comisión de 
se levanto la sesión. Obras públicas para dar su dictamen res
Se procedió ái'sÓr}1181’!? día 2 de id-- mod° de llevar á cabo la contrac‘ 
be piocedio al sorteo de los nuevos voca- I ción de una canal empedrada que atravie- 
les asociados; y se levantó la sesión. se la plaza de la EsplLdaTesta vS 

Sesión inaugural del día 7 do id -Se Se acordó el pago de varias cuentas 
dió lectura á una Real orden del Ministe- í-' ' ' f “
no de la Gobernación del día veinte y cin- | José Gorreras para fiísHpreciár''erterreno i 
co del actual, declarando válidas las elec- que ha de adelantar en la calle de San 
daTen nltlmamente celebra" J?sé de ^ta villa, una casa de nueva

q'*. ■ , . . PIanta qu® ha de construir D. José Vila v
tie dió posesión al nuevo Ayuntamiento, I se levantó la sesión " I

procediéndose á Ja elección de Alcalde, l.° ~ '
y 2.° Tenientes y Síndico, resultando ele
gidos para el primer cargo D. José Vila 
Preto; para el segundo D. Francisco Vi 
nent Gayá; para el tercero D. Vicente Vi
dal Carreras y para el cuarto D. Pedro 
Carretero Hernández,

Sr  acordó celebrar una sesión ordinaria 
semanal, los mártes á las once de su ma- 
fiana; y se levantó la sesión.

Sesión del día 11 de id.—Fueron apro-

S°iS ?• Mat?° y D,a ^aSdalena Ámg- i Sesión del día 29 de id.-Fué aprobada 
taed de Lima la casa calle Mayor número el acta de h anterior. 8

di a Vj ? Gn a  Sl g u ie n t e náudézt nombrando en su reemplazo á Ra 
forma: Un nicho de adulto por seis años; mon Prieto Fuxá. ^P'^o a tía- 
veinte pesetas y uno de párvulos por Se acordó conceder un socorro Extraer 

Se e d S ClnCU^a dinario de vefnte y cinco peseta"> áí[ pobre
a 8 .e^ de 01 &r- Alcalde había enfermo José Ramón Mayans con motivo
Francisco PoorPo^^nn6^110 a1*01610 ¿ de haberse aSravado eu enfermedad que 

. lancisco i ons I ons nombrando en su viene padeciendo; y se levantó la sesión 
sustitución a Andrés Gonzales Rodríguez El Ayuntamiento aprobó el antecedente 

tip *1C* 1 * rl d lo d i di*! Pili ' J r P i Til , en sesión del día de ayer- en Villa presente mes adl r UCIOn de f°nd03 del ,CÁr^ á dos de D^mbre de ¿il ¿ehoefen-
Se u ■ tos noV™ta J uno—El Seeretario.-V.« B •be acordó el pago de vanas cuentas. El Alcalde, José Vila.
be aprobó el justiprecio del terreno que I 

ha de adelantar en la vía pública la casa ------
que está construyendo D. José Vila en la 
calle de San José. JUNTA MUNICIPAL

Y se levantó la sesión. I t t r t j , v
S esión del día 8 de id.—Se aprobó el oín t i °iS acu®rdos tomados por di

acta de la anterior I JUDta’ durante los meses de Julio,
Se enteró de una Real orden del Minis- S° ° I ,SeptÍembre Últimos-

ferio de la Gobernación fecha 30 Agosto I bes.10n del día l.° de Septiembre.—Se 
último, disponiendo no ha lugar á resolver co.nstltuyó 1Q Junta Municipal para el co- 
de nuevo el recurso interpuesto por den rnente 3110 económico de 1801-92; y se 
Pedro Carretero, Alcalde que fué do esta levantó la sesión-
villa, sobre nulidad de las elecciones muni- I Ayuntamiento aprobó el antecedente 
cipales de este distrito, toda vez que ya se extí’acto en sesión del dia de ayer.
ha acordado lo que en dicho recurso sein- I .^n Villa-Garlos ádos de Diciembre de 
teresa. I mil ochocientos noventa y uno-__El Se-

Se enteró de un oficio del Exorno, señor cretario-—V-° B.° El Alcalde, José Vila.
Gobernador civil de esta Provincia partici
pando haber nombrado á D. Eladio Caro 
Prats vocal de la Junta de Instrucción pú- I Núm 939
bhca de esta villa en reemplazo de D. José

PnfprÁ 1 tj i l ‘ -A-laman -y Melendes, Comandan- 
Sr Barón de Benimuslem^ parfirípand^ Cantería d^Mari^L

gado esperíafdelHobierno deTiM^ní íIabiéndose excedido de la licencia que 
ta isla. I P01 eufeimo se hallaba disfrutando en el

Se acordó traspasar á nombre de doña Provincia de las Ba-| Magdalena Pons Sanz la casa calle San I 1 eS* a seSunda Brigada
Jaime núm. 49, antes 51 de esta villa rerC-0 Ji°Se Ben®jam Mir á

| Se adjudicó definitivamente el remate ú p^T121 r 1 Td° COm° desertor y usando 
de la subasta de construcción de un local la acuItades Que para estos casos con
destinado al degüello de las reses de cerda aí ^n "i ordena“zas del Ejército y Arma- 
á Sebastian Orfila Piris, por la cantidad de I da’ P01 6 Presen.te P^mer edicto, cito, 11a-

! 1015^50 pesetas. 1 ,mo/, emPlaz0 aI referido soldado, sefia-
Se aprobó por mayoría de votos el dic- r?di° a j!' d e Do Io r e s d e e s t a  

lamen emitido por la Comisión de obras dp ^a^ Presentarse dentro 
públicas, referente al modo de llevar á ca- C a C°?tar deSde a fecha de]
bo la construcción de una canal empedrada esente daii8118 de18caprg(?s y defensa, y 
en laesplanada de esta villa I de no vahearlo en el referido plazo se se-

Se desechó una proposición del Gonce ^j/afausa y sentenciará en rebeldía 
jal Sr. Pons pidiendo que las sesiones or- ®lumasllamar!e ni emplazarle. Y para que 
diñarías se celebren los domingos, en vez ít^Zd^k^001121161310 tOd°S 86 publica 
ocasionan áhsS^síc^ N<?viÁe.de 189L-Ra-

dano y á los intereses de este Municipio. * Alaman.
poi cuanto los emple idos de la Secretaría 
no trabajan ahora los domingos por la ma
ñana como antes lo venían verificando.
y solevantó la Sn/ ** y I COMUNICACIONES

Sesión del día 15 de id.—Se aprobó el I s e c c ió n  pr o v in c ia l  d e b a l e a r e s  
acta de la anterior No habiendo sido aceptada ninguna de

be acordó conceder un socorro extraer- [ las dos casas propuestas para oficinas de 
dinaiio  de veinte y cinco pesetas al enfer- I Comunicaciones de Palma en virtud del 
mo pobre Antonio Fontcuberta Neto. edicto de 19 Agosto último, inserto en el 

s.ohc?tai’ de! Excmo. Sr. Mi- Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, se pu- 
h m ®-- hacienda se sirva otorgar la ha- blica el presente abriendo nuevo concurso 
las derSía VÍUa 6 86an para qU€ dentr0 el Plaz0 de un 80

Se nombró al maestroToareFadnrnnn I ^alaí0°s y Calacorp, para el presenten proposiciones de locales con ca
sé Gorreras nara iustinra h í  Jnl fm^og v efecto^ apb|arqUe de cabotage de pacidad suficiente para instalación de di-

nutosy efectos del país; y se levantó la chas oficinas, almacén para material, ha- 
SeSpÍíkn riin j • i o , I bjtac^n para el Jeie de Comunicaciones, 
r pH a 1 24 de ld'-'Se aProbó 01 01 de Correos y el Conserje, advirtiéndose

Ra  «pLa i' . -, que no se admiten proposiciones de fincas

.P.S5LÍI r TÍ" S’-'" ■™1Se enteró de un oficio dol Sr Goberna- nlrrsocoío^ 6816 Ayuutan?iento A la proposición acompañarán el ero- 

ksss rase ESS’“FT™ „.d.rrez, para vocal de la Junta de Instrucción nes. ’ ' 6 as recientes inundacio- Comunicaciones A., Antonio Gralla.
?prn«C? nueva Se Mordó conceder permiso á D. José
mipntn H ” ondad PíU'a el nombra- I Vila para construir una tajea que atraviese I 1.........   =
Sra^S qU6 d° * T ld^ PALMA -Escuela-TipográfieaT"

Se acordé traspasará favor de los her- I Mé laleS ।

Núm. 940

M.C.D. 2022


